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1. ENTIDADES CON CAPACIDAD JURIDICA PARA REALIZAR FIDUCIA 

Ley 24441 de 1994, Artículo 5: El fiduciario podrá ser cualquier persona física o jurídica. Sólo podrán ofrecerse al 

publico para actuar como fiduciarios las entidades financieras autorizadas a funcionar como tales sujetas a las 

disposiciones de la ley respectiva y las personas jurídicas que autorice la comisión nacional de valores quien 

establecerá los requisitos que deban cumplir. 

2. BIENES OBJETO DE FIDUCIA 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 4: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización 

a la fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que 

deberán reunir los bienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) años 

desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su muerte o el 

cese de suincapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare. 

Artículo 11: Sobre los bienes fideicomitidos se constituye una propiedad fiduciaria que se rige por lo dispuesto en el 

título VII del libro tercero del Código Civil y las disposiciones de la presente ley cuando se trate de cosas, o las que 

correspondiere a la naturaleza de los bienes respectivos. 

Código Civil, Libro tercero, De los derechos reales, Título VII, Del dominio imperfecto: 

Artículo 2661: Dominio imperfecto es el derecho real revocable o fiduciario de una sola persona sobre una cosa 

propia,mueble o inmueble, o el reservado por el dueño perfecto de una cosa que enajena solamente su dominio útil. 

Artículo 2662: Dominio fiduciario es el que se adquiere en un fideicomiso singular, subordinado a durar solamente 

hasta el cumplimiento de una condición resolutiva, o hasta el vencimiento de una plazo resolutivo, para el efecto de 

restituir la cosa a un tercero. 

Ley 24441 de 1994, Artículo 73: Sustitúyese el artículo 2662 del Código Civil por el siguiente: 

Artículo 2662: Dominio fiduciario es el que se adquiere en razón de un fideicomiso constituido por contrato o por 

testamento, y está sometido a durar solamente hasta la extinción del fideicomiso, para el efecto de entregar la cosa 

aquien corresponda según el contrato, el testamento o la ley. 

 

Artículo 12: El carácter fiduciario del dominio tendrá efecto frente a terceros desde el momento en que se cumplan 

las formalidades exigibles de acuerdo a la naturaleza de los bienes respectivos. 

Artículo 13: Cuando se trate de bienes registrables, los registros correspondientes deberán tomar razón de la 

transferencia fiduciaria de la propiedad a nombre del fiduciario. 

 

Artículo 14: Los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio separado del patrimonio del fiduciario y del 

fiduciante. 

La responsabilidad objetiva del fiduciario, emergente del artículo 1113 del Código Civil, se limita al valor de la cosa 

fideicomitida cuyo riesgo o vicio fuese causa del daño si el fiduciario no pudo razonablemente haberse asegurado. 

Artículo 15: Los bienes fideicomitidos quedarán exentos de la acción singular o colectiva de los acreedores del 



fiduciario. Tampoco podrán agredir los bienes fideicomitidos los acreedores del fiduciante, quedando a salvo la 

acción de fraude. Los acreedores del beneficiario podrán ejercer sus derechos sobre los frutos de los bienes 

fideicomitidos y subrogarse en sus derechos. 

 

Artículo 16: Los bienes del fiduciario no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideicomiso, 

las que sólo serán satisfechas con los bienes fideicomitidos. La insuficiencia de los bienes fideicomitidos para 

atender a estas obligaciones no dará lugar a la declaración de su quiebra. En tal supuesto, y a falta de otros 

recursos provistos por el fiduciante o el beneficiario según previsiones contractuales, procederá a su liquidación, la 

que estará a cargo del fiduciario, quien deberá enajenar los bienes que lo integren y entregará el producido a los 

acreedores conforme al orden de privilegios previstos para la quiebra; si se tratase de fideicomiso financiero regirán 

en lo pertinente las normas del artículo 24. 

 

Artículo 17: El fiduciario podrá disponer o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del 

fideicomiso, sin que para ello sea necesario el consentimiento del fiduciante o del beneficiario, a menos que se 

hubiere pactado lo contrario. 

 

Artículo 84: A los efectos del impuesto al valor agregado, cuando los bienes fideicomitidos fuesen créditos, las 

transmisiones a favor del fideicomiso no constituirán prestaciones o colocaciones financieras gravadas. Cuando el 

crédito cedido incluya intereses de financiación, el sujeto pasivo del impuesto por la prestación correspondiente a 

estos últimos continuará siendo el fideicomitente, salvo que el pago deba efectuarse al cesionario o a quien éste 

indique, en cuyo caso será quien lo reciba el que asumirá la calidad de sujeto pasivo. 

 

3. DEFINICIÓN DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

Ley 24441 de 1994, Artículo 1: Habrá fideicomiso cuando una persona (fiduciante) transmita la propiedad fiduciaria 

de bienes determinados a otra (fiduciario), quien se obliga a ejercerla en beneficio de quien se designe en el contrato 

(beneficiario), y a transmitirlo al cumplimiento de un plazo o condición al fiduciante, al beneficiario o al fideicomisario. 

Código Civil, Libro tercero, De los derechos reales, Título VII, Del dominio imperfecto, Artículo 2662: Dominio 

fiduciario es el que se adquiere en un fideicomiso singular, subordinado a durar solamente hasta el cumplimiento de 

una condición resolutiva, o hasta el vencimiento de una plazo resolutivo, para el efecto de restituir la cosa a un 

tercero. 

Ley 24441 de 1994, Artículo 73: Sustitúyese el artículo 2662 del Código Civil por el siguiente: 

Artículo 2662: Dominio fiduciario es el que se adquiere en razón de un fideicomiso constituido por contrato o por 

testamento, y está sometido a durar solamente hasta la extinción del fideicomiso, para el efecto de entregar la cosa 

aquien corresponda según el contrato, el testamento o la ley. 

 

4. SOLEMNIDADES Y FORMALIDADES DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 3º: El fideicomiso también podrá constituirse por testamento, extendido en alguna de las formas previstas 

por el Código Civil, el que contendrá al menos las enunciaciones requeridas por el artículo 4º. En caso de que el 

fiduciario designado por testamento no aceptare se aplicara lo dispuesto en el artículo 10 de la presente ley. 

Artículo 10: Producida una causa de cesación del fiduciario, será reemplazado por el sustituto designado en el 

contrato o de acuerdo al procedimiento previsto por él. Si no lo hubiere o no aceptare, el juez aceptara como 



fiduciario a una de las entidades autorizadas de acuerdo a lo previsto en el artículo 19. Los bienes fideicomitidos 

serán transmitidos al nuevo fiduciario. 

Artículo 4º: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización a la 

fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que deberán reunir 

los  bienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) años 

desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su muerte o el 

cese de su incapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare. 

Artículo 12: El carácter fiduciario del dominio tendrá efecto frente a terceros desde el momento en que se cumplan 

las formalidades exigibles de acuerdo a la naturaleza de los bienes respectivos. 

Artículo 13: Cuando se trate de bienes registrables, los registros correspondientes deberán tomar razón de la 

transferencia fiduciaria de la propiedad a nombre del fiduciario. 

5. NEGOCIOS PROHIBIDOS, INEFICACES, NULOS Y CLÁUSULAS NO PERMITIDAS 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 4: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización a la 

fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que deberán reunir 

losbienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) 

años desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su 

muerte o el cese de su incapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare. 

Artículo 7: El contrato no podrá dispensar al fiduciario de la obligación de rendir cuentas, la que podrá ser solicitada 

por el beneficiario conforme las previsiones contractuales ni de la culpa o dolo en que pudieron incurrir él o sus 

dependientes, ni de la prohibición de adquirir para sí los bienes fideicomitidos. 

En todos los casos los fiduciarios deberán rendir cuentas a los beneficiarios con una periodicidad no mayor a un (1) 

año. 

Código Penal: 

Artículo 172: Será reprimido con prisión de un mes a seis años, el que defraudare a otro con nombre supuesto, 

calidad simulada, falsos títulos, influencia mentida, abuso de confianza o aparentando bienes, crédito, comisión, 

empresa o negación o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño. 

Nota: Texto conforme leyes 11.221, de fe de erratas, y 23.077. 

Artículo 173: Sin perjuicio de la disposición general del artículo precedente, se consideraran casos especiales de 

defraudación y sufrirán la pena que él establece: 

1. El que defraudare a otro en la sustancia, calidad o cantidad de las cosas que él entregue en virtud de contrato o 

deun título obligatorio. 



2. El que con perjuicio de otro se negare a restituir o no restituyere a su debido tiempo, dinero, efectos o cualquier 

otra cosa mueble que se le haya dado en depósito, comisión, administración u otro título que produzca obligación de 

entregar o devolver. 

3. El que defraudare, haciendo suscribir con engaño algún documento. 

4. El que cometiere alguna defraudación abusando de firma en blanco, extendiendo con ella algún documento en 

perjuicio del mismo que la dio o de tercero. 

5. El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de quien la tenga legítimamente en su poder, con perjuicio del 

mismo o de tercero. 

6. El que otorgare en perjuicio de otro, un contrato simulado o falsos recibos. 

7. El que, por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto jurídico, tuviera a su cargo el manejo, la 

administración o el cuidado de bienes o intereses pecuniarios ajenos, y con el fin de procurar para sí o para un 

tercero un lucro indebido o para causar daño, violando sus deberes perjudicare los intereses confiados u obligare 

abusivamente al titular de éstos; 

8. El que cometiere defraudación, sustituyendo, ocultando o mutilando algún proceso, expediente, documento u otro 

papel importante. 

9. El que vendiere o gravare como bienes libres, los que fueren litigiosos o estuvieren embargados o gravados; y el 

que vendiere, gravare o arrendare como propios, bienes ajenos. 

10. El que defraudare, con pretexto de supuesta remuneración a los jueces u otros empleos públicos. 

11. El que tornare imposible, incierto o litigioso el derecho sobre un bien o el cumplimiento, en las condiciones 

pactadas, de una obligación referente al mismo, sea mediante cualquier acto jurídico relativo al mismo bien, aunque 

no importe enajenación, sea removiéndolo, reteniéndolo, ocultándolo o dañándolo, siempre que el derecho o la 

obligación hubieran sido acordados a otro por un precio o como garantía. 

 

12. El titular fiduciario, el administrador de fondos comunes de inversión o el dador de un contrato de 

leasing,que en beneficio propio o de un tercero dispusiere, gravare o perjudicare los bienes y de esta 

manera defraudare los derechos de los cocontratantes. 

13. El que encontrándose autorizado para ejecutar extrajudicialmente un inmueble lo ejecutara en perjuicio del 

deudor, a sabiendas de que el mismo no se encuentra en mora, o maliciosamente omitiera cumplimentar los 

recaudos establecidos para la subasta mediante dicho procedimiento especial. 

14. El tenedor de letras hipotecarias que en perjuicio del deudor o de terceros omitiera consignar en el título los 

pagos recibidos. 

Ley 24441 de 1994, Artículo 82: Agrégase al artículo 173 del Código Penal, los siguientes incisos: 

“12. El titular fiduciario, el administrador de fondos comunes de inversión o el dador de un contrato de leasing que en 

beneficio propio o de un tercero dispusiere, gravare o perjudicare los bienes y de esta manera defraudare los 

derechos de los cocontratantes. 

13. El que encontrándose autorizado para ejecutar extrajudicialmente un inmueble lo ejecutara en perjuicio del 

deudor, a sabiendas de que el mismo no se encuentra en mora, maliciosamente omitiera cumplimentar los recaudos 

establecidos para la subasta mediante dicho procedimiento especial. 

14. El tenedor de letras hipotecarias que en perjuicio del deudor o de terceros omitiera consignar en el título los 

pagos recibidos”. 

6. FIDUCIARIO 

6.1. DEBERES 



Ley 24441 de 1994: 

Artículo 4: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización a la 

fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que deberán reunir 

los bienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) años 

desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su muerte o el 

cese de su incapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare. 

Artículo 6: El fiduciario deberá cumplir las obligaciones impuestas por la ley o la convención con la prudencia y 

diligencia del buen hombre de negocios que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. 

Artículo 7º:El contrato no podrá dispensar al fiduciario de la obligación de rendir cuentas, la que podrá ser solicitada 

por el beneficiario conforme las previsiones contractuales ni de la culpa o dolo en que pudieron incurrir él o sus 

dependientes, ni de la prohibición de adquirir para sí los bienes fideicomitidos. 

En todos los casos los fiduciarios deberán rendir cuentas a los beneficiarios con una periodicidad no mayor a un (1) 

año. 

Artículo 26: Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario estará obligado a entregar los bienes fideicomitidos 

al fideicomisario o a sus sucesores, otorgando los instrumentos y contribuyendo a las inscripciones registrales que 

correspondan. 

 

6.2.DERECHOS 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 4: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización a la 

fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que deberán reunir 

los bienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) años 

desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su muerte o el 

cese de su incapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare. 

Artículo 8: Salvo estipulación en contrario, el fiduciario tendrá derecho al reembolso de los gastos y a una 

retribución. 

Si esta no hubiese sido fijada en el contrato, la fijara el juez teniendo en consideración la índole de la encomienda y 

la importancia de los deberes a cumplir. 

Artículo 16: Los bienes del fiduciario no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideicomiso, 

las que sólo serán satisfechas con los bienes fideicomitidos. La insuficiencia de los bienes fideicomitidos para 

atender a estas obligaciones no dará lugar a la declaración de su quiebra. En tal supuesto, y a falta de otros 

recursos provistos por el fiduciante o el beneficiario según previsiones contractuales, procederá a su liquidación, la 



que estará a cargo del fiduciario, quien deberá enajenar los bienes que lo integren y entregará el producido a los 

acreedores conforme al orden de privilegios previstos para la quiebra; si se tratase de fideicomiso financiero regirán 

en lo pertinente las normas del artículo 24. 

Artículo 17: El fiduciario podrá disponer o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del 

fideicomiso, sin que para ello sea necesario el consentimiento del fiduciante o del beneficiario, a menos que se 

hubiere pactado lo contrario. 

Artículo 18: El fiduciario se halla legitimado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de 

los bienes fideicomitidos, tanto contra terceros como contra el beneficiario. El juez podrá autorizar al fiduciante o al 

beneficiario a ejercer acciones en sustitución del fiduciario, cuando éste no lo hiciere sin motivo suficiente. 

 

6.3. CAUSALES DE REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 9: El fiduciario cesara como tal por: 

a) Remoción judicial por incumplimiento de sus obligaciones, a instancia del fiduciante; o a pedido del beneficiario 

concitación del fiduciante. 

b) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada si fuera una persona física. 

c) Por disolución si fuera una persona jurídica. 

d) Por quiebra o liquidación. 

e) Por renuncia si en el contrato se hubiese autorizado expresamente esta causa. La renuncia tendrá efecto después 

de la transferencia del patrimonio objeto del fideicomiso al fiduciario sustituto. 

Artículo 10: Producida una causa de cesación del fiduciario, será reemplazado por el sustituto designado en el 

contrato o de acuerdo al procedimiento previsto por él. Si no lo hubiere o no aceptare, el juez aceptara como 

fiduciario a una de las entidades autorizadas de acuerdo a lo previsto en el artículo 19. Los bienes fideicomitidos 

serán transmitidos al nuevo fiduciario. 

6.4. RESPONSABILIDAD 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 6: El fiduciario deberá cumplir las obligaciones impuestas por la ley o la convención con la prudencia y 

diligencia del buen hombre de negocios que actúa sobre la base de la confianza depositada en él. 

Artículo 14: Los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio separado del patrimonio del fiduciario y del 

fiduciante. 

La responsabilidad objetiva del fiduciario, emergente del artículo 1113 del Código Civil, se limita al valor de la cosa 

fideicomitida cuyo riesgo o vicio fuese causa del daño si el fiduciario no pudo razonablemente haberse asegurado. 

Código Civil de la República Argentina: Artículo 1113. La obligación del que ha causado un daño se extiende a 

los daños que causaren los que están bajo su dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que tiene a su 

cuidado. (Párrafo agregado por Ley 17.711)En los supuestos de daños causados con las cosas, el dueño o 

guardián, para eximirse de responsabilidad, deberá demostrar que de su parte no hubo culpa; pero si el daño 

hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa, sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad 

acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder. 

Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad expresa o presunta del dueño o guardián, no será responsable. 

 

6.5. RENUNCIA 

Ley 24441 de 1994, Artículo 9º: El fiduciario cesara como tal por: 



a) Remoción judicial por incumplimiento de sus obligaciones, a instancia del fiduciante; o a pedido del beneficiario 

con citación del fiduciante. 

b) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada si fuera una persona física. 

c) Por disolución si fuera una persona jurídica. 

d) Por quiebra o liquidación. 

e) Por renuncia si en el contrato se hubiese autorizado expresamente esta causa. La renuncia tendrá efecto 

después de la transferencia del patrimonio objeto del fideicomiso al fiduciario sustituto. 

7. EL FIDUCIANTE, FIDEICOMITENTE O CONSTITUYENTE 

7.1. DEBERES 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 8: Salvo estipulación en contrario, el fiduciario tendrá derecho al reembolso de los gastos y a una 

retribución. 

Si esta no hubiese sido fijada en el contrato, la fijara el juez teniendo en consideración la índole de la encomienda y 

laimportancia de los deberes a cumplir. 

Artículo 13: Cuando se trate de bienes registrables, los registros correspondientes deberán tomar razón de la 

transferencia fiduciaria de la propiedad a nombre del fiduciario. 

Artículo 17: El fiduciario podrá disponer o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del 

fideicomiso, sin que para ello sea necesario el consentimiento del fiduciante o del beneficiario, a menos que se 

hubiere pactado lo contrario. 

Artículo 18: El fiduciario se halla legitimado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de 

los bienes fideicomitidos, tanto contra terceros como contra el beneficiario. El juez podrá autorizar al fiduciante o al 

beneficiario a ejercer acciones en sustitución del fiduciario, cuando éste no lo hiciere sin motivo suficiente. 

 

7.2. DERECHOS 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 9º: El fiduciario cesara como tal por: 

a) Remoción judicial por incumplimiento de sus obligaciones, a instancia del fiduciante; o a pedido del 

beneficiario con citación del fiduciante. 

b) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada si fuera una persona física. 

c) Por disolución si fuera una persona jurídica. 

d) Por quiebra o liquidación. 

e) Por renuncia si en el contrato se hubiese autorizado expresamente esta causa. La renuncia tendrá efecto después 

de la transferencia del patrimonio objeto del fideicomiso al fiduciario sustituto. 

Artículo 17: El fiduciario podrá disponer o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del 

fideicomiso, sin que para ello sea necesario el consentimiento del fiduciante o del beneficiario, a menos que se 

hubiere pactado lo contrario. 

Artículo 18: El fiduciario se halla legitimado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de 

los bienes fideicomitidos, tanto contra terceros como contra el beneficiario. El juez podrá autorizar al fiduciante o al 

beneficiario a ejercer acciones en sustitución del fiduciario, cuando éste no lo hiciere sin motivo suficiente. 

 

8. BENEFICIARIO O FIDEICOMISARIO 

Ley 24441 de 1994: 



Artículo 2º: El contrato deberá individualizar al beneficiario, quien podrá ser una persona física o jurídica, que puede 

o no existir al tiempo del otorgamiento del contrato; en este último caso deberán constar los datos que permitan su 

individualización futura. 

Podrá designarse más de un beneficiario, los que salvo disposición en contrario se beneficiarán por igual; también 

podrán designarse beneficiarios sustitutos para el caso de no aceptación, renuncia o muerte. 

Si ningún beneficiario aceptare, todos renunciaren o no llegaren a existir, se entenderá que el beneficiario es el 

fideicomisario. Si tampoco el fideicomisario llegara a existir, renunciare o no aceptare, el beneficiario será el 

fiduciante. 

El derecho del beneficiario puede transmitirse por actos entre vivos o por causa de muerte, salvo disposición en 

contrario del fiduciante. 

Artículo 7º: El contrato no podrá dispensar al fiduciario de la obligación de rendir cuentas, la que podrá ser solicitada 

por el beneficiario conforme las previsiones contractuales ni de la culpa o dolo en que pudieron incurrir él o sus 

dependientes, ni de la prohibición de adquirir para sí los bienes fideicomitidos. 

En todos los casos los fiduciarios deberán rendir cuentas a los beneficiarios con una periodicidad no mayor a un (1) 

año. 

Artículo 9º: El fiduciario cesara como tal por: 

a) Remoción judicial por incumplimiento de sus obligaciones, a instancia del fiduciante; o a pedido del 

beneficiario con citación del fiduciante. 

b) Por muerte o incapacidad judicialmente declarada si fuera una persona física. 

c) Por disolución si fuera una persona jurídica. 

d) Por quiebra o liquidación. 

e) Por renuncia si en el contrato se hubiese autorizado expresamente esta causa. La renuncia tendrá efecto después 

de la transferencia del patrimonio objeto del fideicomiso al fiduciario sustituto. 

Artículo 17: El fiduciario podrá disponer o gravar los bienes fideicomitidos cuando lo requieran los fines del 

fideicomiso, 

sin que para ello sea necesario el consentimiento del fiduciante o del beneficiario, a menos que se hubiere pactado 

lo contrario. 

Artículo 18: El fiduciario se halla legitimado para ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de 

los bienes fideicomitidos, tanto contra terceros como contra el beneficiario. El juez podrá autorizar al fiduciante o al 

beneficiario a ejercer acciones en sustitución del fiduciario, cuando éste no lo hiciere sin motivo suficiente. 

 

9. CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 16: Los bienes del fiduciario no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideicomiso, 

las que sólo serán satisfechas con los bienes fideicomitidos. La insuficiencia de los bienes fideicomitidos para 

atender a estas obligaciones no dará lugar a la declaración de su quiebra. En tal supuesto, y a falta de otros 

recursos provistos por el fiduciante o el beneficiario según previsiones contractuales, procederá a su liquidación, la 

que estará a cargo del fiduciario, quien deberá enajenar los bienes que lo integren y entregará el producido a los 

acreedores conforme al orden de privilegios previstos para la quiebra; si se tratase de fideicomiso financiero regirán 

en lo pertinente las normas del artículo 24. 

 



Artículo 25: El fideicomiso se extinguirá por: a) el cumplimiento del plazo o la condición a que se hubiere sometido o 

el vencimiento del plazo máximo legal. B) la revocación del fiduciante si se hubiere reservado expresamente esa 

facultad; la revocación no tendrá efecto retroactivo. C) cualquier otra causal prevista en el contrato. 

 

10. DESTINO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS A LA TERMINACIÓN DEL FIDEICOMISO 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 4: El contrato también deberá contener: 

a) La individualización de los bienes objeto del contrato. En caso de no resultar posible tal individualización a la 

fecha de la celebración del fideicomiso, constara la descripción de los requisitos y características que deberán reunir 

los bienes. 

b) La determinación del modo en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 

c) El plazo o condición a que se sujeta el dominio fiduciario, el que nunca podrá durar mas de treinta (30) años 

desde su constitución, salvo que el beneficiario fuere un incapaz, caso en el que podrá durar hasta su muerte o el 

cese de su incapacidad. 

d) El destino de los bienes a la finalización del fideicomiso. 

e) Los derechos y obligaciones del fiduciario y el modo de sustituirlo si cesare 

Artículo 26: Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario estará obligado a entregar los bienes fideicomitidos 

al fideicomisario o a sus sucesores, otorgando los instrumentos y contribuyendo a las inscripciones registrales que 

correspondan. 

 

11. MODALIDADES DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

11.1. TITULARIZACIÓN – TITULIZACIÓN - SECURITIZACIÓN 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 83: Los títulos valores representativos de deuda y los certificados de participación emitidos por fiduciarios 

respecto de fideicomisos que se constituyan para la titularización de activos serán objeto del siguiente tratamiento 

impositivo: a) quedan exentas del impuesto al valor agregado las operaciones financieras y prestaciones relativas a 

su emisión, suscripción, colocación, transferencia, amortización, intereses y cancelación, así como también las 

correspondientes a sus garantías. b) los resultados provenientes de su compraventa, cambio, permuta, conversión y 

disposición, así como también sus intereses, actualizaciones y ajustes de capital, quedan exentos del impuesto a las 

ganancias, excepto para los sujetos comprendidos en el título VI de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. 1986) y 

sus modificaciones. Cuando se trate de beneficiarios del exterior comprendidos en el título V de la citada norma 

legal, no regirá lo dispuesto en su artículo 21 y en el artículo 104 de la Ley 11.683 (t.o. 1978) y sus modificaciones. 

El tratamiento impositivo establecido en este artículo será de aplicación cuando los referidos títulos sean colocados 

por oferta pública. 

11.2. FIDEICOMISO FINANCIERO 

Ley 24441 de 1994: 

Artículo 19: Fideicomiso financiero es aquel contrato de fideicomiso sujeto a las reglas precedentes, en el cual el 

fiduciario es una entidad financiera o una sociedad especialmente autorizada por la comisión nacional de valores 

para actuar como fiduciario financiero, y beneficiarios son los titulares de certificados de participación en el dominio 

fiduciarioo de títulos representativos de deuda garantizados con los bienes así transmitidos. Dichos certificados de 

participación y títulos de deuda serán considerados títulos valores y podrán ser objeto de oferta pública. La comisión 



nacional de valores será autoridad de aplicación respecto de los fideicomisos financieros, pudiendo dictar normas 

reglamentarias. 

 

Artículo 20: El contrato de fideicomiso deberá contener las previsiones del artículo 4º y las condiciones de emisión 

de los certificados de participación o títulos representativos de deuda. 

Artículo 21: Los certificados de participación serán emitidos por el fiduciario. Los títulos representativos de deuda 

garantizados por los bienes fideicomitidos podrán ser emitidos por el fiduciario o por terceros, según fuere el caso. 

Los certificados de participación y los títulos representativos de deuda podrán ser al portador o nominativos, 

endosables o no, o escriturales conforme al artículos 8º y concordantes de la Ley 23.576 (con las modificaciones de 

la Ley 23.962). 

Los certificados serán emitidos sobre la base de un prospecto en el que constarán las condiciones de la emisión y 

contendrá las enunciaciones necesarias para identificar el fideicomiso al que pertenecen, con somera descripción de 

los derechos que confieren. Podrán emitirse certificados globales de los certificados de participación, para su 

inscripción en regímenes de depósito colectivo. A tal fin se considerarán definitivos, negociables y divisibles. 

Artículo 22: Pueden emitirse diversas clases de certificados de participación con derechos diferentes. Dentro de 

cada clase se otorgarán los mismos derechos. La emisión puede dividirse en series. 

Artículo 23: En el fideicomiso financiero del capítulo IV, en caso de insuficiencia del patrimonio fideicomitido si no 

hubiere previsión contractual, el fiduciario citará a asamblea de tenedores de títulos de deuda, lo que se notificará 

mediante la publicación de avisos en el boletín oficial y un diario de gran circulación del domicilio del fiduciario, la 

que se celebrará dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la última publicación, a fin de que la 

asamblea resuelva sobre las normas de administración y liquidación del patrimonio. 

Artículo 24: Las normas a que se refiere el artículo precedente podrán prever: a) la transferencia del patrimonio 

fideicomitido como unidad a otra sociedad de igual giro. B) las modificaciones del contrato de emisión, las que 

podrán comprender la remisión de parte de las deudas o la modificación de los plazos, modos o condiciones 

iniciales. C) la continuación de la administración de los bienes fideicomitidos hasta la extinción del fideicomiso. D) la 

forma de enajenación de los activos del patrimonio fideicomitido. E) la designación de aquel que tendrá a su cargo la 

enajenación del patrimonio como unidad o de los activos que lo conforman. F) cualquier otra materia que determine 

la asamblea, relativa a la administración o liquidación del patrimonio separado. La asamblea se considerará 

válidamente constituida cuando estuviesen presentes tenedores de títulos que representen como mínimo dos 

terceras partes del capital emitido y en circulación; podrá actuarse por representación con carta poder certificada por 

escribano público, autoridad judicial o banco; no es necesaria legalización. Los acuerdos deberán adoptarse por el 

voto favorable de tenedores de títulos que representen, a lo menos, la mayoría absoluta del capital emitido y en 

circulación, salvo en el caso de las materias indicadas en el inc. B), en que la mayoría será de dos terceras partes 

(2/3) de los títulos emitidos y en circulación. Si no hubiese quórum en la primera citación se deberá citar a una nueva 

asamblea, la cual deberácelebrarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha fijada para la asamblea no 

efectuada; ésta seconsiderará válida con los tenedores que se encuentren presentes. Los acuerdos deberán 

adoptarse con el voto favorable de títulos que representen a los menos la mayoría absoluta del capital emitido y en 

circulación. 

Artículo 25: El fideicomiso se extinguirá por: a) el cumplimiento del plazo o la condición a que se hubiere sometido o 

el vencimiento del plazo máximo legal. B) la revocación del fiduciante si se hubiere reservado expresamente esa 

facultad; la revocación no tendrá efecto retroactivo. C) cualquier otra causal prevista en el contrato. 



Artículo 26: Producida la extinción del fideicomiso, el fiduciario estará obligado a entregar los bienes fideicomitidos 

al fideicomisario o a sus sucesores, otorgando los instrumentos y contribuyendo a las inscripciones registrales que 

correspondan. 

Artículo 27: Las personas autorizadas a hacer oferta pública como fiduciarios o a administrar fondos comunes de 

inversión podrán emitir títulos de participación que tengan como garantía letras hipotecarias o constituir fondos 

comunes con ellos, conforme las disposiciones reglamentarias que se dicten. 


